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OBJETIVOS DEL ÁREA DE GESTIÓN FINANCIERA GS 
Nº DESCRIPCIÓN 

1 Redactar textos mecanografiados consiguiendo alcanzar el mínimo de 
pulsaciones establecidas. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL ÁREA DE: 
“ GESTIÓN FINANCIERA GS” 

 

- Los alumnos que superen un  20% de faltas de asistencia a clase, (justificadas o no), 

perderán el derecho a la convocatoria del examen, según criterio del profesor. 

- La actitud, comportamiento y esfuerzo en la asignatura se tendrán en cuenta a la hora 

de la calificación final del alumno pudiendo subir la nota final hasta 1 punto, (según 

criterio del profesor). 

- La evaluación de esta asignatura de OT  será continua, con un único examen final, que 

contará como nota para confeccionar la media con la asignatura de informática. 

- En cada evaluación se realizará un examen, (que no contará como nota), será para 

controlar la evolución de los alumnos y para que vayan acostumbrándose a realizar los 

textos  practicando así el examen final. 

- Durante cada evaluación se marcará el mínimo de pulsaciones al que el alumno debe 

llegar con los ejercicios del programa ya pasados. (esto será como referencia para 

controlar el ritmo de trabajo que llevan) 

 1º Evaluación: El alumno debe haber terminado todos los ejercicios de 200 pm 

 2º Evaluación: El alumno debe haber terminado todos los ejercicios de 240 pm 

 3º Evaluación: El alumno debe haber terminado todos los ejercicios de 280 pm 

- El alumno que alcance por evaluaciones los ejercicios fijados y supere el control de 

cada evaluación, tendrá una subida en la nota final. 

- Para los alumnos que accedan con un GM y hayan cursado esta asignatura, estarán 

exentos de forma opcional a realizar los ejercicios de dominio de teclado, salvo que no 

coloquen los dedos de forma correcta. 

- IMPRESCINDIBLE: Para acceder al examen final de la asignatura el alumno debe 

haber finalizado todos los ejercicios de 280 pm.; De esta forma el alumno alcanzará 

una nota máxima de 8 (siempre y cuando apruebe el examen, es decir,  no haya 

superando el coeficiente máximo de error) 

- El alumno que quiera optar a una nota de 10, deberá haber superado los ejercicios de 

pulsaciones superiores:       

 Si termina los ejercicios de 290 pm: optará a una nota de 9 

 Si termina los ejercicios de 300 pm: optará a una nota de 10 

 Aquel alumno que alcance las pulsaciones marcadas y supere el examen pero 

no lo haya hecho con la adecuada colocación de los dedos en el teclado no 

aprobará la asignatura, debiendo realizar algunos ejercicios de dominio de 

teclado antes de volver a examinarse. 

- Si el alumno falta al examen, perderá esa convocatoria salvo que llame al profesor ese 

mismo día y justifique su falta.(el profesor elegirá el día conveniente para repetir la 

prueba, normalmente el mismo día que el alumno acuda a clase) 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DEL ÁREA DE: 
 “GESTIÓN FINANCIERA GS” 

 Al ser evaluación continua no se realizarán recuperaciones por evaluaciones. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ÁREA DE: 
 “GESTIÓN FINANCIERA GS” 

- Se valorarán no sólo los contenidos, sino también procedimientos, actitudes, destrezas 

desarrolladas y asistencia a las clases. 

- Se tendrá en cuenta también para la evaluación de la asignatura el trabajo diario del 

alumno. 

- La evaluación ha de ser coherente con las características del ciclo formativo y con los 

objetivos. Además ha de ser formativa, ha de servir para fomentar la reflexión y para 

orientar. Por tanto el proceso de evaluación tendrá que ser: continuo, integral, 

individualizado y orientador. 

- Cuando se evalúe se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

* adecuación de los objetivos a las características de cada grupo 

* idoneidad de los productos de evaluación utilizados 

* adecuación de los criterios de calificación. 

METODOLOGÍA GENERAL DEL ÁREA DE: 
“GESTIÓN FINANCIERA GS” 

 
- Se entregarán unas fotocopias explicativas de la colocación de los dedos en el teclado. 
- El profesor dará las pautas de la correcta colocación de los dedos en el teclado así 

como la postura que se debe adoptar para evitar lesiones. 

 
 

CONTENIDOS TRIMESTRALES DEL ÁREA DE: 
“GESTIÓN FINANCIERA GS” 

Nº DESCRIPCIÓN 

 
1º 

1º TRIMESTRE 

TODOS LOS EJERCICIOS HASTA 200 PM. 
 

 
2º 

2º TRIMESTRE 

TODOS LOS EJERCICIOS HASTA 240 PM. 

3º 3º TRIMESTRE 
TODOS LOS EJERCICIOS HASTA 280 PM. (MÍNIMO) 

 

 
 
 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
           En CCFF según la legislación, Orden de 14 de marzo de 2005 (DOGV) a los alumnos no 
se les puede realizar adaptaciones curriculares significativas, ni no significativas. Sólo se 
pueden realizar adaptaciones curriculares de acceso. 
A un alumno con  adaptaciones se le exigirá el cumplimiento de los contenidos mínimos 
de cada materia fijados por ley. 
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